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Algunos hospitales como 

San Blas y La Victoria, en la 

localidad de San Cristóbal, 

cuentan con la estrategia de 

Hospital día niño y niñas, en 

donde se ofrece atención al 

menor víctima del maltrato 

infantil o abuso sexual.
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Incluir en el contrato del 

vinculado para los II y III 

niveles el apoyo telefónico 

por 24 horas de pediatras y 

ginecólogos y para I nivel 

de atención para consultas 

relacionadas con emergencias 

de gestantes, niños y niñas.
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La Junta de Acción Local 

de la localidad de Engativá 

aumentó el presupuesto para 

fortalecer los comedores 

escolares ante la evidente 

problemática nutricional de la 

población infantil.
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capítulo III
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En el Distrito, la etapa de 

Juventud es una de las etapas 

del ciclo vital de mayor 

impacto, esta se entiende 

como un período cronológico 

del ser humano comprendido 

entre los 10 y 26 años de edad
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La participación pretende, con 

la práctica que realizan los 

jóvenes, descubrir estrategias, 

para buscar herramientas que 

les permita transformar sus 

condiciones de vida, lo que 

implica necesariamente la 

toma de postura en escenarios 

públicos y privados, 

constituyendo valores a favor 

de la vida, posibilitando lazos 

de identidad y solidaridad.
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Existe una percepción, por 

parte de los jóvenes, de un 

sentimiento de rechazo desde 

la sociedad en general, una 

sociedad que los estigmatiza 

como rebeldes, como jóvenes 

sin ideales y sin metas.
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Dentro del contexto de la 

Política de Juventud se 

enmarca la participación de 

los jóvenes en la vida pública 

y en la consolidación de una 

cultura de la solidaridad y de 

convivencia.
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Un objetivo específico es 

sensibilizar a los actores 

locales desde lo distrital, 

acerca de las necesidades de 

los jóvenes y la exigencia de 

crear respuestas articuladas 

que permitan mejorar la 

calidad de vida y salud de la 

población en general.
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La Constitución de 1991 

introdujo innovaciones 

importantes a este respecto 

y la legislación posterior 

desarrolló el espíritu 

constitucional. La Ley 115 

“Ley General de Educación” 

es uno de los casos más 

representativos.
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Los jóvenes se consideran 

con la posibilidad de ejercer 

un rol protagónico a través 

de la familia, la escuela, el 

barrio, las instituciones y el 

Estado, y reclaman a gritos 

el reconocimiento de su 

diversidad y el ejercicio de sus 

derechos. 
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Desde el punto de vista 

legal en nuestro país, la 

adolescencia termina a los 18 

años, edad en que el individuo 

es mayor de edad y por tanto, 

se le considera adulto. 
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Como etapa inicial  de tránsito 

hacia la autonomía, el 

adolescente sintetiza y recicla 

las funciones evolutivas que 

se han cumplido en etapas 

anteriores alrededor del 

apego, la separación, la 

exploración y la construcción 

del estilo personal en lo 

individual y lo relacional.  
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Entre sus metas se encuentran 

ofrecer a la gente joven 

servicios de salud y seguridad 

social, acciones de prevención 

para disminuir los riesgos de 

muerte violenta, violencia 

intrafamiliar. 
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Se fortalecerán y promoverán 

las políticas, instancias, 

estrategias, y programas 

para la juventud, brindando 

mecanismos, escenarios y 

oportunidades que garanticen 

el ejercicio de sus derechos
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La mayor proporción de 

jóvenes, de acuerdo con el 

total de la población por 

localidad, se concentra en 

Kennedy con 291.230 jóvenes 

entre los 10 a 26 años, le 

siguen las localidades de Suba 

con 274.863.
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“Una investigación del CID 

(Universidad Nacional) para 

el Minprotección Social 

señala que el desempleo 

golpea con mayor fuerza a los 

trabajadores de este grupo 

y particularmente a los más 

pobres.
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Los jóvenes se consideran 

con la posibilidad de ejercer 

un rol protagónico a través 

de la familia, la escuela, el 

barrio, las instituciones y el 

Estado, y reclaman a gritos 

el reconocimiento de su 

diversidad y el ejercicio de sus 

derechos. 
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Socialmente, no se les 

permite a los/las adolescentes 

expresar de manera libre 

su percepción acerca 

del ejercicio sexual, sus 

imaginarios en torno de la 

Paternidad y/o Maternidad, 

así como las representaciones 

sociales de este evento para 

este grupo poblacional. 
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En Bogotá, la distribución 

de los casos registrados 

de abuso de psicoactivos 

según edad, ha mostrado una 

concentración entre los 11 y 

los 25 años; en el año 2004.
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En los años 2007 y 2008, en 

todos los tipos de maltrato, 

la incidencia es mayor entre 

las mujeres, predominando el 

maltrato emocional con 6632 

casos en mujeres, seguido del 

físico con 2559.
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Los jóvenes desplazados no 

cuentan con formación en 

competencias que les permitan 

aplicar conocimientos y 

aptitudes acordes con la 

ciudad.
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La adolescencia puede 

desestabilizar el grupo 

familiar, ya que se empieza la 

participación de ambientes 

extrafamiliares por parte 

de los hijos, que lo llevan a 

cuestionar permanentemente 

las costumbres, valores, 

normas y reglas establecidas 

en el hogar.
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Se observa que la principal 

alteración en adolescencia y 

juventud está relacionada con 

el sistema nervioso central, 

lo que corresponde al 55 por 

ciento, seguida de 37 por 

ciento con alteraciones en el 

movimiento del cuerpo.


